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SE PUBLICA TOBOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A EEgTIVOS.

PARTE OFICIAL.

(Ss,cet-ff del 21 de T/omemíre de 188O.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE SINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(5. D. g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A.. R.. la Serenísima Señora 
infanta heredera Doña María dé 
1^8 Mercedes, y SS, ÁA.. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
l^üña María de là Paz y Doña 
María Eulalia.

NoM, 293.

WI8RRO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Negociado 1 .'^—‘Alecciones.

®n la Gaceid de Jl/adrid dél 19 del 
actual aparece la Boal órden si- 
Sniente:

Irno 
stos 
D> y 
I via 
31116 
'uas 
Hi

del 
iuel 
0Í3,

•Establece la ley electoral, en su 
55, que el día 1.® de Diciembre 

* Cada año se publicarán por 
edictos en todos los Ayuntamientos 
.® cada sección electoral y se 
J*^80rtarán en el Boleiin o/lcidl de 

provincia, las anotaciones de 
^^y baja del censo que se hubie- 

hecho durante el año, con 
^.^^^lo al art. 54, para cada dis- 
f^^. y ordena el 56 que hasta el 

de»! mismo mes de Diciembre 
^itirá la Comisión inspectora las 
'Carnaciones que se hiciesen por 

piquier elector inscrito en las 
’s as vigentes, ó por los interesa- 

jj^f ^0 las anotaciones, de alta y 
^J® publicadas contra la exactitud 
* ^s mísmás, y las resolverá de 

planocon vista de sus antecedentes 
ep la Secretaría, notificandp. en el 
acto sus resoluciones á los recla
mantes. .

Según 1,0 dispuesto,en los artícu
los 57 y 58, son competentes para 
entender de las apelaciones que se 
produzcan, hasta el dia 2Q del cita
do mes, los Juzgados de p,rimera 
instjancia^ , , . ■ .

Publicadas las listas, el derecho 
electoral y la consig:uiente inscrip
ción, en el censo podrán solamente 
obtenerse y perderse por virtud de 
declaración judicial hecha á ins
tancia de parte legítima y. por los 
trámites establecidos en la ley. La 
acción paru reclamar sobfe inclu
sion ó exclusion de los electores en 
las listas es populár entre los ya 
inscritos, quienes, lo mismo que 
los propios interesados, podrán 
ejercitaría en cualquier tiempo, y 
en los expedientes sobre inclusion 
será oído siempre el Ministerio 
fiscal. El título 6.® de la ley, al 
ocuparse de la sanción penal, afir
ma de una manera clara y eviden
te todas las garantías otorgadas á 
los electores, y establece responsa- 

1 bilidades por las cuales no hay 
abuso ó infracción probada que no 
dé lugar al necesario é inmediato 
castigo.

Ahora bien: siendo laslistas elec
torales la base sobre que descansa 
el sistema representativo, me ,creo 
en el deber, que considero ineludi
ble, de encarecer á V, .3. qae vele 
solícito y estimule el celo de todos 
los electores á fin de conseguir 
que en el registro del censó consten 
escrupulosamente los nombres que 
deba contener, no por gracia otor
gada, sino por el derecho escrito.

De esta manera, las diferentes 
colectividades en que el campo de 
la política se divide no podrán fun
dadamente exponer agravios ni 
formular acusaciones que, en todo 
caso, únicamente resultarían de su 
injustificable negligencia en el ejer
cicio de tan importante derecho, 
toda vez que la ley, á éuya obra 
llevaron varios partidos su ilüsira- 

do concurso, al fijar la existencia 
de ese mismo derecho facilita los 
medios'naturales de hacerlo valer, 
y pone generosa y equitativamente 
en mapos, de todosjo^ recursos ne
cesarios para que puedan acudir en 
su día al moble certámen de las 
opiniones emitidas por medio del 
sufragio.

Tiene, pues, V. S. en la ley elec
toral, cómo tiene tambien en los 
actos de! Gobierno de S. M. y en él 
criterio queésta circular consigna, 
marcada la línea de conducta que 
debe seguir en el acto siempre 
impórtahte' de la rectificación’ de 
las listas electorales.

Lo que de Real órden comunico 
á V. S. para su inteligencia; espe
rando de su celo y actividad, qué 
procurará por cuantos medios estén 
á su alcance el más exacto y esme- 
ï^^o jGJ%i«ptoÍ§nito.4eJaJey ¿Dios 
guarde á V. .S. ,muchos años. Ma
drid 18 de Noviembre de 1880.— 
Lasala.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

Y he dispuesto su reproducción 
én este periódico oficiar para su 
debida publicidad; Valladólid 22 de 
Noviembre de 1880.—El Goberna
dor, Joaquín María Ruiz.

Gaceta del 21 de Neviet^óre ció 1880.

Ministqpio de Ja Gohernaciop.

REALES DECRETOS.

Por la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Ebtadó se ha emiti
do el siguiente dictamen:

«Ex;cmo. Sr.: En cumplimiento 
de Íá Real órden comunicaba por el 
Ministro del digno cargo de V. E. 
en 14 de Agosto prójimo pasado, 
ha examinado esta Sección el re
curso de alzada interpuesto à nom
bré de D. Pedró Regulez contra la 
providencía del Gobernador civil de 
Logroño, ^ue declaró imprócedénte 
latvia contenciosa para la demañ- 

da presentada por el 'interesado 
ante aquella Comisión provincial.

Resultó que en 28 de Setiembre 
de 1862 el Ay-untamiehto y varios 
vecinos de íBaños.del Río To;vía ce
lebraron un contrato con D. Pedro 
Regulez para la asistencia faculta
tiva durante cuatro años de*todo 
el vecindario sin' distinción 'd.e p^r 
br,e8 y de r-icí>s,,CQn Ja retribución 
anual que estipularon; coiitratoque, 
espirados los priméros cuatro años, 
se prom^ó ' por la'‘tácita, Conti
nuando ^6g^ez sirviendo yl gár- 
tido:

Que ,el Ayuntamiento se .a¡lrasó 
en el pago do la asignacion del Fa
cultativo, y este 6,q 27 de Noyiem- 
bre de 1878 solicitó del Gpbernadpr 
de la .provincia (leLogroûo,el pagó 
de las cantidades que decía so le re
sultaban en deber:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el dictámen de la Comisión 
provincial, teniendo,en cuenta que 
el reglamento de 11 dé Marzo de 
1868 prohibía la provision de par
tidos cerrados, cual era el servido 
per .Regulez en eí. pupljlp de Baños 
del Rio Tovía, pqr qgya rj^zgu desde 
la fecha de la publicacipn del refe
rido reglaipentó -^p ppdip.jiucluir 
legítimamente pl Ayuntamientoren 
sus presupuestos el crédito corres
pondiente al.Médico titular por la 
suma estipulada, resolvió en 11 do 
Marzo de 1880 des0.stiiaar la, instan
cia de Regulez, y declarar que le 
fuera do abono la asignación corres
pondiente à la asistencia dolos en- 
fernaqa pobres del pueblo; .pero que 
en cuanto al resto.dú lo poílido, que 
acudiera el intejesado. ante los tri
bunales de la jurisdicción ordinaria:

Que notificado oí anterior acuar
do en 11 de Marzo de 1880. con fo
cha del 10 de Abril siguiente se 
presentó demanda ante, la Gpmiaion 
provincial contra lo resuelto por el 
Gobernador; mas esta Autoridad, 
de conformidad ppp lo propuqs^p 
por la Comisión provincial, declaró 
en 14 de Mayo de 1880 improceden
te la via .contenciosa, porqué la re
solución réclaraada nó^odía supo-
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norse lastimara los derochos del 
demandante, y que e il é^èneia de- 
cidia sólo una cuestión de compe
tencia :

Que á nombre de D. Pedro Régu
lez se acudió con recurso de alzada 
ante el Ministerio alegando que 
procedía la admisión de la deman
da, porqué el acuerdo del Goberna
dor escindía la continencia de cau
sa en cuanto á un contrato de ín
dole puramente administrativa y 
otorgado en tiempo en que la Ad
ministración era lícito constituir 
partidos cerrados; se le obligaba á 
someter á la vez el examen de sus 
efectos al fallo de los Tribunales de 
ia jurisdicción ordinaria y-ál/de los 
de la Administración; ^ además, 
que lo resuelto por éT -Goberníidór • 
lastimaba los derechos del recla- 
mahté, puésdio hallahdóse ’WUp u- 
lada la retribución que. había de, 
percibir por asistir á las enfetmos 
pobres, no se podia ya fijar cuantía^ 
y era impÓs'ible exigir el pago: 

, . Que'el Ministro^ remitió el recurr 
so á informe deseetaoSecedon. . -

Visto el art.,.66 de la ley provin- 
cial de 2 de Octubre de 1877, que 
en su párrafo segundo d-edara de la 
competeheia de los Tríbuuales 'ád- 
miuistrá ti vos el, co nocimiento de las 
jrecianiaciones que envía .copten.- 
ciosa se pr.esen,ten,,.^pbre la inteli-r 
geheia, rescision y efectos de " los 
contratos celebTadOS por los'Ayun
tamientos para toda erase de seTTi- 
cioújobr'apública:; ::^-;-/.;

Visto eh art. 93 d:é la , leyide 25 
de SeXietphre /de 18.03, restabiecido 
y puesto en vigor por el Ql de la 
de 2 de Octubre de 1’^77, que fija el 
plazo de 30 dias, contados desde 1-a 
notificaciom 'administrativa, para 
de ducir .¡demaad-a^cantra las pro- 
yid.eucias. de-J.o9,.,Gpbe.raadores:

” Visto el/art. OT dé la misma ley,i 
iguálmehté réstablécido por el 67 
citado,- qué cou-code recurso de al
zada ante; el Ministerio..respectivó 
contra los acuerdos de loS; Gobe.Cr. 
na4pr.es.denegatorias .de la prpee- 
dencia de la via .contenciosa, y dis- 
póne queel ÁíluiáteripTesolveré, pré- 
via audiéU-ci-á- d«-hGonséjo-dé'Est;i- 
do, sin que en él caso'dé.deciararsé 
procedente i.a .a-fknisio.n'.dé- la de* 
manda: dejen .de jSer.. .qo.rape.teqtes. 
los-Coasejos,:hoy ’Comisión' previa ; 
cial, para cónóceféh lá'^instáncié 
qué les corres pon da:-

Consideraudo: - -
1? Que el agravio qüé él éctoé 

alega, y en el cual apoya su.demon 
da, nace deh supuesto de que. al 
destinar eb Gobernador .ra...e.úplica 
del interesado y remitir en parte la 
reclámaéion ai faHO'dey Tos'Tribü- 
ñáles dé la* júrisificcion ordinaMab 
ha lastimado' los deneChos emana;- 
dos del contrato^qu.e medió con el 
Ayuntamiento de Bañps dep: Ri.p 
To,vía, en .virtud del-cuaí pÓdja pe-, 
dir su cumpiimieuto y féconvemir 
Alá corporación municipal alité las 
Autoridades y Tribunales de la Ad- 
ministraoion, y además qn que lo 
resuelto por el Gobernador desna
turalizaba la índole fié la obliga
ción estipüíada con el Ayunta
miento: ' Í ?

2.’ - Que el. acuerdo reclamado se 
refiere á la inteligenqiary efectos de 
un contratp desservi,cío público .m.u-. 
úicipal, y por tanto lo deplarado 
ett viàÇ^ÙbéPüàtiva aeefeá^de la 
rnteílgenciá qüe ñ -esto oontráto; 
debía 'dacaeleles isusceptible .de re
vision en via eqatenpiosa,, al teno.r 
de lo, prpseyito ernei ¿rU 0.0 cibario:

3/ Que no consta de una maneraj 
■ fe il ac rente 1A fecha en que fué prë- 
sentadoel recurso contencioso; m^s 
comparada la de la notificación ad
ministrativa con ia en que se sus
cribe la demanda, résulta csta de-; 
du eida, dentro del plazo legal ai- 
efecto señalado;

Lá Sección es de dietámen de que • 
procede admitir la demanda do que 
lleva hecha referencia, dejando pa
ra ello sin efecto la providencia del 
Gobernador de Logroño de 1^ de 
Mayo de 1880.»

Y habiéndose conformado S. M. 
el Rey (Q. D. G,) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismoée propone.

De Real' órden lo digóJá ^V. S., 
Con devolucién tíél adjuntó’'expe
diente de referencia, ¿ítra los efec- 
tos cñhsiguíehré^b'üids
V. S. muchos . años.-.Madrid I2 de.; 

■Nóviémbre dé 1880.—Lashla.—Se"-'' 
ñor Gobernador de la provincia de

DmCIOL PROraCIU te WU

Sesión'del'29'de Junio de IS^Q.

- PKESIPENC.IA . OEL .SRv-LAXOBBE. .

'Senorés: PresYdenté, Latqrre-,— 
Vicepresidente, .García . Crespo.— 
Secretarios,. Francos/ —Sáñcíiez.—r 1
Lauuza. — Velapco Ñeira^Maílrue, 
no.—Do mi h g pez. - Ras tor, —; Ña va. 
—Cuesta .•-Tablares ..-Martiñez, (Don 
Telesfqrój.-Alqnsp Pesquera.-Cua- 
d pi le r ó.—^ ue r ra.—P r e s enqiq, Fér- 
uandez.-—Lopez j^anÁl^^rtin.,,’,, 

Abierta á las óncofie la mañana 
y leída ul Jacta .de .1^ interior fué 
a,probada. ' . . , . 

"Acto continuó se dio lectura al 
siguiente dic.támen,.

A la Olpataelón prevlnelal dé 
-:b;V , - , : ; -'Aalladolíd,

Ls tarea, grata y honj'osa para 
esta Comisión emitir dictámen acer- 
c.a..d,el, li.hpo, sqbre .derecho, civil, 
español , y'Yo.ral, ;..que. su autor el. 
LoQtoi’ .Í)«; Domingo Alcalde Prieto 
ha tend,do. lA.gaianleri^,de, cegalac 
á Ía Biblioteca,provincial. ... .

La Diputación ha mostrado siem
pre especial solivitud por las cor- 
poiaciones d oce nies_ y el los ti tuto 
d'é’ VálládolidJ' bu*'Acaddihia de 
Bellas Artes, y sus escuelas uor- 
méleé 'dé máestrós Compiteñ ven- 
tajosamente conYaé de su clase de 
cualquiera otra jirovincia de la 
monarquía. Ló cnál se demuestra, 
no solamente por su numerosa ma
trícula sinp también p or los pro- 
vecihosos .fesuítados, de sus ense
ñanzas. .JJ / : ,

. Registrando las actas de la Dipu
tación se éheuentran antecedentes, 
de. que ha protegido discreta y 
opprtuaanieaté al,pintor cuyos- be
llísimos cuadros .adornan- uno de. 
estos salones, á D. -Adolfo Fernán-, 
dez ,.Ca^.anQya,.. éábio; arquiteetq,,- 
prqpuestq poy la Açad.egi.ia; paya; 
dirigir la restau.racion ,de l,a Cqte-í 
dr^J de.Leon, á..D.,Eduítrdq Orodea

Ibarra, catelrático de la facultad 
do derecho de esta Universidad, y 
algunos otros jóvenes que han sa
bido corresponder dignamente á 
ló.s sacrificios hechos por la provin
cia en su obsequio.

El Doctor D. Domingo Alcalde 
Prieto, que ha estudiado en esta 
ciudad desde las primeras letras 
hasta los estudios Universitarios 
de las facultades do derecho, filo
sofía y letras, catedrático que ha 
sido del célebre seminario de Ver- 
gara, y en la actualidad de la fa
cultad do derecho de là Universi
dad de. Zaragoza, no necesita de 
los aúsilios de la Diputación; por 
qu,e. ha sabido crearse una houro- 
sísima reputación enseñando en la 
antigua capital fié Aragón el dere
cho y la legislación de Castilla que 
aprendió en esta Universidad, y 
las buenas prácticas forenses de lá 
Chancillería y Audi-encia de Valla
dolid. El libro donado a la Biblio
teca provincial, no solamente con
tiene ún programa metódico, sino 
también un ápehdicé de autores 
nacionales y extranjeros que han 
escrito acerca -de la ciencia fiel 
derecho, lo cual demuestra los 
profundos estudios jurídicos de su 
autor.

Gomo pequeña muestra del apre-^ 
cío COU que la Diputación ha reci
bido el ocurso teórico-practico, élí* 
nóptico bibliográfico, fiel Doctor 
Alcalde, propone la Comisión -se 
tomen algunos ejemplares de esta 
obra .y que se den las gracias por 
su donativo. ;

Valladolid 20 de.Abril-de. 1880, 
—Eusebio Alonso Pesquera.—rFélix 
Lop.ez San-Martin. :

Sesión dei 29 de Junio defi880..
Se -abrió discusión, fue ^-probado 

y se- acordó la adquisición de 30 
ejemplares y dar graojas al autor. 

- •Sin discusión fué aprobado,:y se 
acordó a .propuesta dehSr. :Alonso 
Pesquera la adquisición de;30 ejem
plares, con cargo al capítulo de, 
Imprevistos, del presupuesto. v¡gea.-' 
te-,; librándose á favér de. los seño- 
res hijos de Rodrigupz,: editores 
del autor, 375 pesetasque importan

Í los mism.08- ;
En seguida se leyó el siguiente, 

próvia la repetición del ofidio del 
âr. Gobernador, leído en la sesión 
anterior, que le motiva.

La Comisión nombrada para emi' 
tir dictámen sobre las comunica
ciones dirigidas á esta Corpóracioh 
por la Junta provincial de Benefi
cencia y Gobernador Civil, en 7 y 
17 fiel actual, reelámandó copia 

Yiteral de la fundaciou del Manico- 
Ímio, y cuantos antecedentes con- 
tribuy.an á esclarecer los derechos 

■quo respecto de aquel estableci- 
; miento, puedan tener, tanto esta 
; Diputación Corno' aquella Junta, á 
ífin do JapreciarJla justicia con que 
se /.procediera . en cocai^ion con 
residentes, acordando el aumento 
de., pepsiój^. de .Iqs aéiiádós, ricos, 

que en .lo sucesiyo ingresen, y en 
su vista trascribir al Administrado! 
dicho acuerilo, hasta cuyo momento 
está de hecho suspendida la ejecn. 
cion del mismo, despues de haber 
examinado con la mayor escrupu. 
losidad los documentos y anteco- 
dentes allegados, y sin perjuicio 
de estudiar en lo sucesivo cuantos 
otros se encuentren relacionados 
con el asunto de que se trata, ha 
de manifestar en primer término, 

Que sin negar ni desconocer, 
antes bien desconociendo y respe-

1111 
bia 
ori: 
cia 
coi

tando la alta inspección que sobre los
el ramo de.. Beneficencia, cual ea 
toiios los demás de la Administra-

mil 
ills

cion., confi-ere ai-Gobierno el párrafo fot
2.® del número 1.® del art. 44 do tor.
la vigente Ley orgánica provincial, 
y .sin tratar, de. opq.n.e.r.se,, á que 
aquella alta inspección se ejerza en 
la forma y; por conducto do las 
autoridades ó corporaciones que 
la legislación vigente prescribe, 
es estraño que por una parte el 
Sr. Gobernador civil para el solo 
objeto .dó-Ppder trascribirá! Admi
nistrador del Manicomio el acuerdo 
sobre aumento de pensiones, exija 
préviameiite referidos documentos 
yantéCedenteá?, viniendo a produ
cir una suspension fié hecho^ 'Cuah' 
do tal acuerdo visiblemente rpeao, 
sobre ásúntO fié lá exclusiva coin- 
petencia de esta Gorporáfiioh, y 
contra el cual tienen expedítofi 
recurso de. alzada para -ante..el 
Gobrerno todos los interesados y 
represen tantes: legales de los- asi
lados, cualquiera .que sea su roéi- 
dencia, puesto , que á ellos enpri- 
mer término 'afecta; suspension do 
hecho ó demora qué ninguna ánto-' 
ridafi ha empleado eq. lo concern 

feci 
I 

tail

»0 
fea 
lie 
trei

“I 
lor 
ioc 
orí

¡¡01 
fd
1.1 
llh 
iró 
itt 
iili

¡au 
lé' 
tod 
im

niente al Manicomio; y por o,irai 
precisamente coincide con la ro- 
clamacion de la Junta provinoiai 
de Beneficencia en demanda de h 
misma copia y-antécédentes, pars 
deslindar las facultades do la Dipu
tación, -y cónocér él derecho có^ 
que viene ejercifinfioks hasta aquí! 
y sobre este particular, ónter^san' 

: tisimo' hasta el extremo, cada 
nueyp puedq.|í,ropou.ey.la,.Gomi,sÍ0'’ 
que despono^qa la Jan tai/fié W” 
ficencia, quien ha tenido; en. SU 
poder ántes.que esta Co.vporacioDi 
absQl.qtajpenfe tp4oá los. docuiqeæ 
tos référénfes á la fUindaoioD del 
Manicomio, á su ailministracionj 
manera de .ser; .y seguramfiDUi 
mejor que nadie sa,be epanto h 
Comisión informe. .

Prescindiendo hoy .de .la fuoda' 
clon, cuya busca se tieup/inW' 
sa.da para facilitar la copia respeC' 
tiva al Señor Gobernador civilJ 
limitándonos á informar acerca^® 
los antecedentes., en virtud doj”^ 
que esta Dipu.tacion con^p,e.rM' 

: derecho, procede ,en pu^ntA ÇP?;- 
Manjeómip sp relao.iona, ,,.dj.cá 3P^-- 
todo:.: Que este Éstablecimí^^'*’ 
(cas.a del Cpr lon) yi.ene -cpil?’''®* 
ráudose como, proviuciaL ^s^^’’'^

par 
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? 
dot 
¡uto 
cu
mber 
pu- 
eco- 
icio 
dos 
idos 
, ha 
ino. 
cer, 
s pe- 
obre
, en 
tra- 
raffl

aparece de las Reales Ordenes fe- ; 
eha20 de Julio de 1848, 6 de Marzo 
de 1849 y otros por los cuales así ' 
se déclara, encareciendo à esta 
Diputación que antes de emprender 
¡23 obra^. 5para ..la traslación, ,á la 1 
eíisá áel doMóñ'donde hoy sé halla 
ilíSfi? la^^afitlguT casa dle Orates, 
deliberará puestq que .«se trataba de. 
nuestablecimiento provincial y ha- 
kiadecostearse los gastos, que ello 
originara con fondos de la pro.yiu.-. |. 
da.» Fondos qué esta Diputación;

dal, 
que 

a en 
das 
que 

ibe,

consignó'en ,sü presupuesto y con 
Íoscuíiles, se completó el plan pri
mitivo del edificio donde hoy está 
bstaladp, conforme, lo consigna el 
pfllóacps celoso é iinstrailo D/Vic- 

lorLaza Barrosa,' en: comunicación 
fecha 14:de Agosto de 1856.
IdéutiCo carácter; lo dp la cotas 

tanto intervención que viene ejer- 
deudo, y muy especialmonte le 
:0Qfirin>n las.-sucesivas mej-ora-s 
'ealizadas- porí-esta- Diputaciopeen 

i d iichoEsfablecimiento hasta eH^Jeb^
solo 
1 mi- 
ardo 
xija 
utos 
)du- 
lah- 
icaOj 
oui'

íO.d

asi- 
'oik 
pri- 
i de 
uto-' 
ser- 
'tra,

re
cial

tremo.íló.haber conseguidp alevacle,., 
wj á uno de los mejores y más 
^portantes de la península, tanto 
lor 8u capacidad y çpndici,pn,ç3,r. 
!0QÓ póV su ddministracion.'^'Me- 
oras dó-tañá imbóíttanífi-á'tá’ú'Mbdo^ 
ia como rebelaç. 1 a sim ple a.nqnoía?. j 
ilon do algunos de, ellos-fy ^p^^~^ 
hkion dV taü "depárúamento para 
iaúoshfeoh'O'eWd 866',- la^cl& ilos sálás‘ ’ 
lila 7 ; baj?ií (hqqde.. í^e ..çolpelan ' 
'fóximaniente 150, camas,..y epps-.. 
huyo la^'fachádá' principa! del 
idificio;'; la d&^ii^ 'dépaítafiiéíító'' Hv - 
’^4^ up9>, . d ep p 1 a uta ■ .a 11 a , ¡pac a : 50 , 
'®®as, y once células para perso.üa.. 
1^ propio SQ^ó; la de un> íavad&ró con 1 
^das sus' dependencias' hechó ’eh ' 
1879; la, de mí^íí cocina ecóuómica; 
Ra 700 raciones y oirás no menos 
®phïtàn'tès á las que nadie ábso-. 
•itàmentese ha Opuesto', y-q.uh^ppue-'*

' * IMléfip defia D.ipuU.ciüii enTeue-i ■ 
lara Icjpy coqiodidad de los ^asiladQ^.

™lo,’adébiás de las aí/quificiones 
’^dúcafiás poV-fiá 'DipuWeioh' euf

IpU'

coi 
qui! 
saD' 
ada 
aioD

•.;W 
ioD, 
eD‘ 
del

atei

da* 
’W' 
)eC‘

i de 
103 

ícte

■pi® 
1111® 
de- 
rUtt

■^1 d^l lihstableCimieütta,: :
Empero á parte de esta posesión 

a hecho-, qué'qu’ieta ÿ p’áciüCa- 
i^^iitó! vienéí disfrutan dé-da Di pti-ó 
^l?,0, J.a:., compete, .4ndiso,utible--- 

ser "ejercicio, por el art 44.
;^l^ vigentefiey orgánica provin- 
^'®1 en su núm. 1,° sin perjui-efta^- 
íj^P eé. C9psig.i}ient,e,,fi.eríaalta 
¡'^^PúC0ión que aTèlobiorno confiese 
’‘^®g>islácíoú Víh^btt> ’; 'éompéténèia

^Ppltjade^í dp,te;ripjíi.ad;ás yl^deh:
Í®^ Diciembre de 1868, se 
’'®UQ4iera;ñ tañí las’ íDipu-tácionés'' 
J"yj^^^í^:®fi Xoda?..las .funciones-, 

.activas y administrativas que 
^^itlguasjuntáis déserapeñában. 

: Eomo, establecimiento..de carác'-: 
’‘público provincial, de la legis-.

^^gónte' éniana el de‘ré’ché de 
»Y^^®°l<i>“ para ejercer lasfacul- 

®s que vienta a'peferbrehdo en el 
‘'QiCümio y’eu la propia legisla- ¡ra.al ^r. D. .M,a r tip,Garci a^Vázquez',, 
” y Regdamentta se apoya para vecino de Madrid, que gestionar en

’'’’’fiibuar desempeñaudolo.s según ¿todas las'dependenCias fiel Gobior^

consta y sabe perfectaoieute tanto Í no, eseopcion do la establecida en
la junta corno ci ^r. (jobernador,...... j la Corte y esta capital la liquida- 

: En su/yirtud, ;pues, la Comisioû .du' - -
es de dictámeu, y propone á la 
Excelentísima Diputación se sirva ; 

: .contestar. Que sin perjuicio de faci
litar la copia de la fundación (una 
vez hallada) como tambien de los 
doGuinp.ntoSi-.que-, seo mencionan en 
el fondo de este informe, y de cuan
tos otros hagan referencia y res- 
petando la. alta inspección y pro- 
tecto.rado que.la* legislación vigente 
confiere al Dobierno, .ejercidos en 
la forma y por conducto de las au
toridades y corporaciones legales, 
esta Diputación provincial viene 
desempeñando les funciones direc
tivas y administrativas que el de
creto de 17de Diciembre dé 1868. 
el núm. 1.® del art. 44 de la ley 
orgáqi^a proyÿiqi,a;U el Reglamento 
y demás disposiciones vigentes la 
confieren por tratarse de un Esta
blecimiento de carácier público 
puramente provincial, según decla- 

:.Taa das ; Realesn órdenes dé ' 20 de- 
Julio de 1848, y 6 de, MajLZíi..,jie..„ 
1849 y otros.

j :,X-ü:Dipu!tacioá¿ino obstante,;iacór : 
fiará"; los ,más .cónformééh— ;

Palacio de la Diputación ••20;.I dé • 
Julio de 1880.—RafaelGarcía Cres- 
¡po.—EusebioAlocuo Pesquera.— 
íMiguel Velasco Neira. .

Tomado en clon-si dé iáreion y apo
yado por el Sr. García Crespo,, que 
le susdrib^';d0&b"fitfdiv^ la 
la Comisión'aombrládá'hLéfecto, se 
éxtendió en varias cousid oraciones 
pwgldés nodan solé A probár fitas 
Ifundamentos;fiél info.roúé que‘ se ’ 
idiscu te, síque. t^inhien el perfecto . 
derecho de la Corporación, y sus 
.facultades para aumentar ..los. 50 : 
icéntirutas’de’peseta á las estancias 
fié. los asilados de posroion desaho- " 
ígadá.tata éPManiconaita cuyofiiigre- 
ÍsO(Se yei'ifi.que dosde ; hoy "en- ade-^ 
Xante, y:,mi-entí*.as..l.a.. carestía de losn 
¡artículo^ rdepeirnéra nyeesicl.ad co.n- 
jtinúe hacieqdq pías difícil .y . veja- 
dorio él’suministro de los mismos, * 
probáda éóm'ó óstafiá economía que 
¡précédé en el bién^fie los enfermos 
y buen nombre de l Eotablecim ieuto. 
¡Que el .ac.uerdí).sobre el particular^ 
és .de .ejecución ineludible y .así fié-, 
he de comprenderlo la autoridad 
fiel Gobernador.
' Con iguales apréciáciodes úsaron 
ide la palabra los' señores López 
ÍSan Martin, •Dominguez, Lanuzafi: 
’Alonso Pe.squera, Tablares, San- 
éhez.'Trancos"’y V Neira; y 
y puesto á votación fué aprobada 
pormnanimidád.-

Acto seguido, 36“ dita lectura á la 
siguiente proposición.

El Dipu.tádo Provincial que sus- 
cribey habitando exáminadó los an
tecedentes que obran en Secretaría 
fié referencia á la autorización que 
¡en IfifiéiMayo de; 1878,¡ se confirie-

se apoya para vecino de Madrid, que gestionar en

.fi’*h„,l,a Nación adeudare á los Hos 
pitales de Dementes y Resurrección: 
y resultando que no ha significado 
desde aquella fecha á esta corpora
ción el espresado agente noticia 
ninguna de las gestiones que hu
biese llevado á cabo, siendo de ne
cesidad apremiante conocer el es
tado de tan importante asunto: el 
Diputado que suscribe pide á la Ex
celentísima Diputación, acuerdo el 
nombramiento de una comisión que 
con la mayor urgencia proceda al 
esclarecimiento de las gestiones., 
que por el Sr. García Vázquez se 
hubieran practicado así como de los 
resultado^’ obtenidos por ellos, de
biendo proponer después á la Cor
poración los medios de realizar los 
capitales á que la autorización alu
dida se^refiere.

Palacio de la Diputación 27 de 
Junio de 1880.—Felipe Tablares.
"Tornada en consideración y apo

yé 4.ê Púr.él. Sr, Tablares autor de 
la misma, terciando en el debate 
él. Sr, ;Guerra, por unanimidad se 
aprobó,'acordándése que la Comi
sión-provincial asociada de los es- 
presadosSéñores Tabi ares y Guerra, 
investiguen el estado del asunto y 
den cuenta eta su dia á lá Diputá- 
cion.?h;^ c

Dadá lectura á loa acuerdos to
mados. porfié Goraision y residentes 
enfias. auteriores sesiones y- espe^- 
cialmente en las del B fiel corriente 
mes, fueron por unanimidad ■ con
firmados. . ; s ;

La Diputación aceptó con gusto 
^Itas ejemplares de fias composicio
nes -tana,,«Qanto de gloria al jn- 
mortabpoeta D. Pedro Calderón de 
la Barcá» y .otra al «Castillo de Tor
dehumos» premiadas en el certa-.. 
men literario celebrado en Vallado- 
lid el29 de Setiembre de 1879 y 
acordó se den las gracía.s al autor 
D. Castor P de la Rua y Ruiz.

Se acordó conceder al .Ayunta
miento de’ ídáÓpozuelos y al de 
Valdestillas, la actuación para 
arrendar los artículos de consumo, 
en el corriente año económico con 
la exelusivá en la venta para que 
puedan cubrir suá encabezamien
tos.

Reconocidas por el Ingeniero 
Jefe las obrás de los ocho prime
ros kilómetros de la carretera pro
vincial de"Mojados á Valdestillas, é 
informando qua se han ejecutado 
conforme á las, condiciones del pro
yecto y que pueden darse al trán
sito, se àebrdÔ là recepción provi
sional de las mismas’nombrándose 
á los Diputados Señores D. Felipe 
Tabiares y Ó. Eleuterio Rueda para 
que poniéndose de acuerdo con el 
contratista'y Director de caminos, 
señalen el dia y verifiquen la re
cepción prtavisibual.en forma.

Se acordó pasar comunicación al 
ingeniero Jefe de Obras públicas

cipa y cobro .de capitales, intereses

0
Í de la provincia para que procedan 
-al reconocimiento é informe sobre 
las de la carretera de Alcazarén á 
Villalba de Adaja.

Se acordó decir al Director de ca
minos, que al formaría liquidación 

.de las obras de la carretera de Pe
drajas de San Estéban á Alcazarén 
incluya en Ias misiiias á los precios 
de contrata, el importe de la con
servación que sea abonable desde 
que espiró el plazo para la recep
ción ilefinitiva de la misma.

Vista la valoración de las obras 
hechas en la reparación de los 
caminos vecinales del Mediodía, 
de Portillo y fiel Arrabal á la Pe- 
‘l’‘éja y la Aldea, importánté 6,275 
pesetas 55 céntimos; se; acordó la 
subvención por la;.Caja de fondos 
provinciales de la tercera parte fié 
las obras de fábrica, importantes 
312 pesetas 70 céntimos, á las cua
les corresponde subvencionar con 
11,4. pesetas 23 céntimos;; y: la 
cuarta parte álas demás obras^de 
afirmado y explanación en dichos 
caminos.’importantes 5,962 pese
tas 85 céntimos, y por consecuen
cia la subvención de 1,490 pesetas 
71 céntimos, cuyas sumas reunidas 
de 1,594 pesetas 95 céntimos, se 
libren á favor del Ayuntfimiento 
de Portillo ó persona, que delegue 
con cargo á la sección 2.’ capítulo 
3.° artículo único fiel presupuesto 
vigente. ;

Se .acordó aprobar las subastas 
parciales del servicio de bagajes 
para el año económico de 1880-81, 
adjudicadas definitivamente elCan- 
ton de Alaejos á D. Jacobo Gallego 
por 500 pesetas; el de Medina del 
Campo, á D. Félix González Onca- 
da por 850 pesetas; el de Mojados, 
á D. Gavino Martin por I-,IOO pe
setas; el de Olmedo, al D, Félix 
González Oncalada por 1,350. pese
tas. y elfie Villalón á D..Tomás del 
Rey en 700 pesetas, comunicán- 
dose á los rematantes por conducto 
de los respectivos Alcaldes, para 
que en el térrnino de lO tlias, á 
contar desde, el en que seles co- 
munique, formalicen "61 deposito 
definitivo y otorguen la correspon. 
dioute. escritura.de fi-anza, y res
pecto de los demás cantones, á 
saber: Becilla de Valderaduey, Ca
bezón, Fresno el Viejo, Medina"de 
Rioseco, Mota del Marqués, Porti
llo. Simancas, Tordesillas, Valla
dolid, Villanubla y Villardefrades 
á los que se han presentado licita
dores en las subastas intentadas; 
considerando lo avanzado de la 
época acordó que sus Ayuntamien- 
to.s presten el servicio ptar fidmi- 
nistracion. . . 7

Y no habiendo ottos asunttas, se 
levantó la sesión, acordando avisar 
á domicilio para reanudar las se
siones no terminadas, del, actual 
período. , .

Eran las tres do la tardo.
El Presidente, Eustaquio de La

torre. — Él ‘ Diputado Secretario, 
Jerónimo Franco.s.—Ri Diputado' 
Secretari.),. Jo.sé SauQhez.
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DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. 2/ DEGEPÍA DE NoYIEMBRE DE 1,880.

RELACION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Días. NOxMBRE DE LOS VENOEDORES. VECINDAD,
ARTÍCULOS 
comprados. jSU GLASE.

UNIDAD 
de peso ó medida.

CANTIDAD 
comprada.

su PRECIO. TOTAL.

Petelat. Cu. Peseiat. Qt-

•2^ D. Juaii Casado. , . . . . . . Valladolid. Harina. 1.^ Quintalés métricos. 43‘75 39- 50 1728 1220 D, Bernardino Serrano..................... Idem. Idem. 43*75 39 50 1728 1220 D. Juan Casado. ....... Idem. Idem. 2.8 87*50 36 25 3171 8720 D. Befuardiuo Serrano. .... . Idem. Idem. 87‘50 36 25 3171 ‘8720 D. Juan Casado. . . . . . . . Idem. Idem. 3.» 43*75 31 25 1367 1820 Di Bernardino Serrano. . . . , . Idem. Idem.

Elaciones de 69375 litros.

43*75 31 25 1367 18

17 D. Bernardino Serrano. . . . . Valladolid. Cebada. > 7808 00 79 6168 3219 D. Jüán Domingo Echevarría. . . Idem. Idem. 9656 00 75 724220 D. José Vallejo. ....... Idem. Idem. > 6568 00 73 4794
Valladolid 21 de Noviembre de 1880.-^1 Admioistrador, José Villarias.—y? B.% El Comisario de guerra inspector, Auge! Fernandez Martin.

-------- -------------------- ■ ■^^ 6 fal a 1^7 mi-------------------- ------
SESI

NuM. 287.

Don Damon Octavio de Toledo, Jue^ 
de primera instancia dét Distrito 
de ¿a A ndiencia de esta ciudad.

Por da presente cito, llamo y em
plazo á José de la Fuente Lopez, 
confinado del presidio de ésta Ciu
dad, deb que ^se ha fugado el dia 
djez y seis det que rige, en virtud 
de'ciiÿo hecho me hallo formando 
causa -contra él 'mismo y le he 
decdaradO procesado por québran- 
tamiehto de condena, para qué en 
el término de diez días, comparezca 
en el presidio do esta Capital ó én 
este Juzgado por le Escribanía- del 
que refrenda á ser indagado, con 
apercibiíniéntó de que en otro caso 
se le declarará rébéldé.'

Asimismo encargo a las Autori
dades, -.Guardia civil y agentes de 
órden público; procedan á su busca 
y captura y le conduzcan al presi
dio de esta Ciudad,- entregándosele 
al Comandante bajo recibo, po
niéndolo en conocimiento de este 
Juzgado.

Dado en .Valladol,id á diez de No
viembre de mil .ochocientos ochen
ta,—-Hamon Óctavjo de Toledo,— 
Por,su mandado, Sírnon de lyiopeo.

;^UM. 286.

Dan Demigio Derrero I^uñez, Jucí 
de primera instancia de esta villa 
de Medina del Campo p su partido.

Por el présente, hago saber: Que 
en este Juzgado y testimonio del 
Escribano que refrendará, como 
Secretario de Gobierno del mismo; 
se ha presentado por- D, Federico 
Mozalve'Callejo, de esta vecindad 
solicitud en reclamación do qué 

habiendo trasladando.su vecindad; 
desdé Olmedo, donde figura .en el 
censo electoral, á .esta VjlU; inte
resa á su derecbp, se deCirete la in- 
clpsion. corao e,lector de expresada 
Villa de Medina; á cuya reclama
ción en providencia de este dia, .he 
dis-puesto se .publique por edictos 
que se inserfarán en el Doletin ofi
cial de la Provincia, para que en el 
término de veinte dias puedan ha
cerse las reclamaciones de Ley, y 
según lo dispuesto en el artículo 
treinta y cinco de la misma .

Dado en Medina del Campo á diez 
y nueve de Noviembre dé mil ocho
cientos ochenta.—Remigio 'Ílerre- 
ro.-^Por mandado de S. S.^ Ramón 
Rodríguez. '

Ñdm,283. . .

Cédula de cit(^cion.

El señor Don Luis Gómez Seara, 
Juez de primera instancia de Villa- . 
franca del Vierzo, en la causa con
tra Don Manuel Tormes Digon de 
la misma yoQÍndad, por denuncia 
de Don Frapcisco Larsé, sobre vio
lación de secretos, ha resuelto j)or 
providencia dp diez del corriente 
mes que médipnte se ignorp el 
paradero de Doña Manuela Larse. 
se la cite por medio de céduja que , 
®® iósefte en los Doletines oficiales 
de las provincias de Valjadolid y 
Loop y en la Caceta de Madrid para 
que eu el término de djez dias com- ; 
parezca ante este juzgado á decía-, 
rár cómo testigo en dicha causa.

Ÿ para que tenga efecto diefjp 
citación por los medios expresadps, 
ejfpido lá présenté cédula que firmo 
en ViUgfranca del Vierzo á once de 

Noviembre de mil ochocientos 
ochenta.—El Actuario, Jacobo Ca
sal Balboa.

NoM. 282.

Alcaidia const^ieional dp 
Copeces del Monte.

..En la tarde.del¡dia 13 del actual 
como á ¡las 2 de la misma se extra- > 
vió del pinar titulado la Fraila, 
sitio de la Pedriza, de la Comuni
dad de Villa y tierra antigua de 
Cuellar, cerca de Montemayor, y 
de la propiedad de José Herguedas 
Andrés, de esta vecindad, una po
llina de las señas siguientes:

Alzada regular, de edad 16 años, ' 
pelo negro, tiene abierta la oreja 
derecha, lunares blancqs en el j 
lomo, y se hallaba rozaba en el, 
pecho, lado derecho, la per.iona 
que se la haya encontrado ó sepa 
su paradero lo manifestará á mi 
autoridad abonándola los gastos 
que hubiere ocasionado.

,Cogecqs d,e,l Monte 17 ÑQYÍ^nibre 
1880.—-iÇentto Sacristán. :

ANUNCIOS PARTICDURES.

A los ? ' ' ' .
En la Imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frqntpm U> Cj^tejlrei, ee bpljpn 

de Ypnta todos cuantos impresos 8S 
necesiten jos Arynnienaientos-pa* 
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, ^Qa^r 
tas de .p^ge, Qujentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de- 

a.
, D

U

Uí
D(

mostrativos. Idem sanitarios, 
Relacipn^s ,de gastos ó ingresos! 

au

para Municipales, Presupuestos 
y relacionas de Cargo y Data, 
Libramientes y .Cartas de page 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de L* y 
2.’ grado. Talones de consumos. 

íli 

íns 
arí

¡Idem de repartimiento vecinal, <?» 
Listas de apremio de 1.’ y 2. 
grado, Notificaciones, y en fin, 
¡todas las modelaciones completes-

También se jípprippep mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 

encomienden .á precios :^cono- 
micos.

Tambien se imllan de ven
ta las céduliis-declarudones 

de fincas rústicas, urbanas y 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen qn® 
presentar las Juntas mififi" 
cipales á la Comisión <^^ 

Estaji)stiça Territorial’
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Imprenta de Lúeas Garrid».
Obra, 8.
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